
 

 

                                  Lanús, 11 de agosto de 2022. 

                                                                                           DECRETO N° 3.247. 

VISTO 

El Decreto Ley N° 6.769/58 - Ley Orgánica de las Municipalidades -; el Decreto 

N° 1.561/2022; y  

 
CONSIDERANDO 

Que, mediante el Decreto N° 1.561, de fecha 28 de abril del año 2022, se ha 

aprobado el Acta de Acuerdo de Redeterminación de Precios y el Convenio de Rescisión por 

mutuo acuerdo, suscripto con la empresa DOIO S.A.; 

Que, atento a un error material involuntario, se han consignado de manera 

incorrecta las partidas presupuestarias para la ejecución del mismo; 

Que, por lo tanto, resulta necesaria la rectificación del Decreto previamente 

aludido en su parte pertinente, como aquí se propicia;  

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

     EL INTENDENTE MUNICIPAL 

                                                  DECRETA 

Artículo 1°: Rectifíquese el Artículo 5° del Decreto N° 1.561, de fecha 28 de abril del año 2022, el 

cual quedará redactado de la siguiente manera: “Autorízase  a la Dirección de Contaduría General 

a imputar - de corresponder en exceso - la suma determinada en el artículo precedente, con cargo 

a la jurisdicción 01.12 - Categoría Programática 50.75.52 - Partida 4.2.2. - Fuente de 

Financiamiento  1.1.0, del Presupuesto de Gastos vigente.”  

Artículo 2°: El presente Decreto será refrendado por el Señora Secretaria Desarrollo Urbano y el 

Señor Secretario de Economía y Finanzas.  

Artículo 3°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal; tomen conocimiento y 

actúen en consecuencia las Direcciones de Contaduría General y Tesorería General; remítase 

fotocopia autenticada del presente a la Secretaría de desarrollo Urbano y al Honorable Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - Delegación Región III - Avellaneda; y archívese.  
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